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coNTRATo DE oBRA púBLlcA BAJo LA coNDtctóN DE pAGo A pREclos uNrrARtos, ANUAL
CON CARÁcTER NAcIoNAL QUE CELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL EJEcUTIVo ESTATAL PoR
CONDUCTO OE TR COITIISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN LO
SUCESIVO "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOMEZ EN sU CARÁCTER DE DIRECToR GENERAL; Y PoR LA oTRA PARTE BIoNGAMA
INGENIERIAS APLICADAS S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA'';
REPRESENTADo PoR EL ING. GUILLERMo cUARTo NoVERoN NAVA EN SU CARAcTER DE
GERENTE GENERAL, A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES DENoMINARA "LAs
PARTES", AL TENoR DE LAS DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que:

l.l Que es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurldica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los térm¡nos del Articulo 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigenle, publicada mediante decreto número 7869 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobiemo del Estado.

1.2 Que tiene capacidad legal para suscribir el presente instrumento por conducto de su Direclor
General, lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acredita con el nombramiento suscrito por el
Presidente de la Junt¡a de Gobiemo de la Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcentarillado de
Nayarit, el DR. MIGUEL ANGEL NAVARRO QUINTERO, Gobemador Constitucional del Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025, en los términos y faqrltades que le confieren los artículos 31,
facciones I, lV y XVll, 42 fraú6n XVll,44 fracción lll, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Nayarit, 1, 3, 13 fracciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnterior de la Comisión Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

1.3 Que la adjudicación del presente contrato se realizó med¡ante el procedim¡ento de LICITACION
PUBLICA de Carácler Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos ,l34 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mex¡cano§, Artfculo 26 FRACCION, Art¡culo 30 FRACCION l, 3l
FRACCION ll y FRACCION V, da la Ley d€ Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 'LOPSRM", y su R€glamento de Ia "LOPSRM".

1.4.- Para cubrir las arogaciones que s€ doriven del presente conlrato, "LA DEPENDENCIA
ENTIDAO" cuenta con suficlencla presupuestarla otorgadá por Ia Secretárla de Desanol
Sustentable, que autorizó la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este contrato, median
ofic¡o de Aprobación AP-|P§EP-038,2025 de fecha l0 de sept¡embr€ de 2025, Con Un
Estruclura Financiera de 70o/o Racurro E3tatal Directo y 30o/o Recurso Federal Direc
(PROAGUA)

1.5 Que cuenta crn Registro Federal de Contribuyentes N' CEA970219C9A con act¡vidad 603-
Personas Morales Con Fines No Lucrativos.
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1.6 Oue tiene establecido su domicilio en AV. INSURGENTES # 1060, COL CENTRO, TEP|C,
NAYARIT con C.P.63000, mismo que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL CONTRATISTA" declara que

ll.l Que "EL CONTRATISTA" es una persona Moral con act¡v¡dad empresarial.

ll.2 Que "EL CONTRATISTA", por conducto de su representante declara que: Es una persona moral
legalmente constituida mediante la Escritura consütutiva número 1 16, Tomo Primero, Libro Segundo
de fecha 20 de Mazo de 2019, otorgada ante la fe del Notario Públ¡co No. 37 de la c¡udad de Tep¡c,
Nayarit, L¡c. José Trinidad Esp¡noza Vargas, denom¡nada BIONGAMA INGENIERIAS APLICADAS
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre olros, Diseñar, Proyectar, organizar, asesorar, calcular
y superv¡sartoda clase de obras y trabajos de ingeniería, arquitectura y slmilares, ....., inscrita

en el Registro Público de la Propiedad con el folio 47782O-l de fecha de 07 de Agosto de 2012.

ll.3 Que el C. lNG. GUILLERMO CUARTO NOVERON NAVA, de nacional¡dad MEXICANA lo que

acredita con CREDENCIAL DE INE con clave de elector No. NVNVGLST'|10509H200, en su

carácler de DIRECTOR GENERAL, cuenta con facultades suf¡cientes para suscribir el presente

contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura constitutiva número
36550, de fecha 11 de Julio de 2012, otorgada ante la fe del Notario Público No. 149 de del Distrito

Federal, L¡c. Mariana Perez Salinas, mismo que bajo protesta de decir verdad manif¡esta que no le
ha sido limitado, modificado n¡ revocado en forma alguna.

1.- Poder Notarial
2.- Acta Constitutiva

ll.4 Que reúne las condiciones técn¡cas, jurídicas y económicas, y cr¡enta con la organización y
elementos necesarios para su cumpl¡m¡ento.

ll.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes BIA I 2071 I Gl8 y que lo acred¡ta con su

Constancia De Situación Fiscal de fecha 16 de Octubre da 2025.

ll.6 Acredita el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scáles en térm¡nos de lo d¡spuesto en el articulo 321

D del Códlgo Fiscal de la Federaclón vigeñte, lncluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero
de Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Soc¡al ante el lnst¡tuto Mexicáno del Seguro Social, conform€ a las Opiniones de
Cumplimiento de Obl¡gac¡ones Fisceles emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respect¡vamente.

ll.7 Tiene establecido su domic¡l¡o en calle JACARANDAS # 10, Col. 8urócrata Federal, C.P. 83156,
Tepic, Nayarit, mismo que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato.
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lll. "LAS PARTES" declaran que:

lll'1.' Que es su volunlad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo
que de común acuerdo se obligan de mnformidad con las siguientes:

PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" encomienda a "EL CONTRATISTA" la reatización de tos trabajos
cons¡§tentes en CONSTRUCCION DE PLANTA PoTABILIZADoRA EN LA LoCALIDAD DE
coLoRADo DE LA MoRA, MuNtclPlo DE TEptc, NAyARtr y "EL coNTRATtsrA', se obtiga a
realizarlos de conformidad con

1. Listado da insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecución convenido.
4. Los programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpart¡das de

ut¡lización.
5. La información y documentación contenida en los anexos.
6. Los Términos de Referencia o Lineamientos.
7. Los procedimientos y requisitos que establecen la Ley de obras públicas y serv¡cios

Relacionados con las M¡smas, su Reglamento, y los demás ordenam¡entos en materia de
asentamientos humanos, ordenamiento tenitorial, desarollo urbano, de construcción, seguridad,
uso de la via pública, protecc¡ón ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal,
estatal y munic¡pal.

Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por .,EL CoNTRATISTA,, bajo la
cond¡ción de pago a prec¡os unitarios y tiempo det€rm¡nado, la cual no podrá modificarse durante la
vigencia del contrato. Asimismo, "LAs pARTEs" acuerdan que los precios unitarios que se pacre
permanecerán fijos durante la v¡gencia del contrato conforme al catálogo de conc€ptos que se describ
en el Anexo AE 12.

"EL CONTRAÍISTA" se compromete a que la ejecuc¡ón de los trabajos se sujetará a:

o La legislación mexicana;
o (Convocatoña, lnútación en los c¿lsos de procedimieñtos de lnvitac¡ón A cuando Menos Tres

Personas);
. El poyecto ejecutivo;
. Sus propuestas técnica y económica presentadas;
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Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las
modificaciones al mismo, en términos de la leg¡slación apl¡cable; y
La bitácora de los trabajos.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO.

TERCERA. ANT¡CIPOS.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" otorgará a "EL CONTRATISTA" el slguiente anticipo en las f€chas
establecidas de acuerdo con lo siguiente:

Para el inicio de los trabajos "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD" no otorgará un anücipo

Cuando "EL GONTRATISTA" ¡nic¡e la ejecuc¡ón de los trabajos s¡n contar previamente con el importe
del anticipo, no procederá el diferimiento del progr¿ma de ejecución pactado y el residente debeÉ
reg¡strar en la Bitácora la fecha de inicio de los trabajos.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la
formulación de estimaciones Ouincenales o Mensuales, mismas que se acompañaÉn de la

documentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del
RLOPSRM.

Las estimaciones de los trabajos seÉn presentadas por "EL CONTRATISTA" al Res¡dente dentro de
los se¡s d¡as naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la revisión y autorizac¡ón de
las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excedeÉ de quince días naturales
contados a partlr de la fecha de su presentac¡ón.

En el supuesto de que sudan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, se resolverán y, en su c¿rso, se incorporarán en la siguiente estimac¡ón.

Las estimac¡ones por trabajos ejecutados deberán pagarse por la 'DEPENDENCIA O ENTIDAD", en
un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan s¡do autorizadas
por la residencia de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura electrón¡cá (CFDI)
conespondiente. El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de
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El monto del presente contrato es $10,119,9f 6.84 (Diez Millones Ciento Diec¡nueve Mil Novecientos
Dieciséis Pesos 84/100 M.N.), mas la Cantidad de $f ,619,186.69 (Un M¡llón Seisc¡entos Diecinueve Mil
C¡ento Ochenta y Seis Pesos 69/100 M.N.) por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, lo que hace
un total de $11 ,739,103.53 (Once Millones Setecientos Tre¡nta y Nueve Mil Ciento Tres Pesos
53/100 M.N.)
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cheques con cLABE bancaria estandarizada, de la lnstituc¡ón de cÉd¡to elección de ,,EL

CONTRATISTA" que not¡fique oportunamente a ,,LA DEpENDENCIA O ENTIDAD".

Las autorizaciones y pagos de cada una de las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados seÉn rev¡sables
e independientes entre si y, por lo tanto, cualquier t¡po y secuencia será solo para efecto de control
administrativo.

En caso de que las facturas entregadas por "EL coNTRATlsTA" presenten efrores o deficiencias,
"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepc¡ón,
indicará por escrito a "EL coNTRATlsrA" las deficiencias que deberá coregir y se efectuará la
anotac¡ón en la b¡tácora. El periodo que transcuna entre la entrega del citado escrito y la presentación
de las corecciones por parte del contratista no se computará para efectos del segundo pánafo del
artículo 54 de la LOPSRM.

El pago d€ las sstimacionos no se considerará como la acaptación pl€na de los trabajos, ya que ,,LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y,
en su caso, del pago en excoso que se haya efecluado.

En el caso que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del plszo estsblecjdo, la
estimación conespondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de ,,EL CONTRATISTA".

En caso de ¡ncumplimiento en los pagos de estimac¡ones, 'LA DEPENDENC|A o ENT|DAD,,, a solicitud
de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fisceles. Dichos gastos empezarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan def¡n¡do el importe a
pagar y se calcularán sobre las cántidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que
sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efeciivamente las cantidades a d¡spos¡ción de.EL CONTRATISTA".

El atraso que lenga lugar por la falta de pago de estimaciones no impl¡cará retraso en el programa de
ej€cuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como causa de apl¡cación de penas convenclonales
ni como incumplimiento del contrato y causa de resc¡s¡ón administrátiva, en esle caso ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" a solicitud del contratisla diferirá en igual plazo la fecha de terminación
de los trabajos y se formal¡zarán a través del convenio respecfivo, lo cual deberá documentarse y
registrarse en la bitácora.

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a ,,EL
CONTRATISTA".

t
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Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do ,,EL CONTRATISTA,,, deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes. Los cargos se calculaÉn sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efeclivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de ,,LA

DEPENOENCIA O ENTIDAD".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de ,,EL

CONTRATISTA" sean compensadas en la estimac¡ón siguionte, o en el finiqu¡to, si dicho pago no se
hubiera identifi cado con anterioridad

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 00 días
naturales, pactándoso como fecha de inicio el día 1 7 de Octubro de 2025, y de conclusión, a más tardar
el dia 15 de Dlclembro de 2025.

SEXTA. GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS.

A. Garantla de cumplimiento.
TRATANDoSE oE coNTRATo coN EJECUCIÓN DENTRo DE UN soLo EJERcIcIo:

"EL CONTRATISTA' dentro de los quince dias naturales s¡guientes a la fecha de la notificación del fallo
y previo a la firma del contrato, se obliga a constiluir una garantía de Cumplimiento porel monto tolal de
la oblígación garant¡zada, y en este caso se hará efectiva en proporción al incumpl¡miento de la
obl¡gaciÓn, mediante fianza expedida por compañia af¡anzadora mexicana autorizada por la Comisión
Nacional de seguros y Fianzas, a favor de ta TESoRER|A oE LA FEDERAC|óN y/o de ta coMtstoN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, por un ¡mporte equivalente al 1O% det monto
total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las d¡sposic¡ones jurid¡cas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de oJmplimiento se podrá
rcalizat de manera electrón¡ca.

'EL CONTRATISTA" en el acto de entrega flsica de los trabajos exhibtrá la gamn a prevista en et
articulo 66 de la LOPSRM, la cual tendÉ una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de
dicho ác1o.

'EL CONTRATISTA" a su elección, podrá exhibir f¡anza por el equivalente al diez por ciento del monto
total ejerc¡do de los trabajos; presentar una carta de créd¡to ¡rrevocable por el equ¡valente al cinco por
c¡ento del monto total ejercido de los trabajos, o b¡en, aportar recursos líqu¡dos por una cant¡dad
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en f¡de¡comisos especlalmente constituidos para ello,

/l
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por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocl¡ltos y cualqu¡er otra responsabilidad
en que hubiere incurido "EL CONTRATISTA".

Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los trabajos,
slempro que, durante su vig€ncia, no haya surgido r€Bponsebllidad a cergo de "EL CONTRATISTA", la
flanza o carta do crédito lnevocable por vlcios ocultos s6 cencelará eutomátlcament€ d€ conformidad
con el arlfculo 68 de la "LOPSRM".

CUANDO LA GARANTIA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
rRevÉs DE UNA FrANzA, sE DEBERAN oBSERVAR Los MooELos oe póllze DE FtANzA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS OEL CONTRATO EN

MATERTA DE oeRAS púaLlcAS o sERVrcros RELACtoNADos coN LAs MtsMAS, APRoBADo
EN LAs DtsposrcroNEs oE cnRÁcten cENERAL puBLtcADAs EN EL DtARto oFtctAL DE LA
reoen,qc¡ÓI.I, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA
pLATAFoRMA DtctrAL DE coNTRATAcloNEs púeLtcns.

sÉprtua. DrspoNtBtLtDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a disposición de "EL
CONTRATISTA" el (los) ¡nmueble(s) en que d€ban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato,

hac¡éndolo constar en la b¡tácora. El inormpl¡miento por parte de "LA DEPENDENCIA O ENTIOAD'
pronogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la terminación de los trabajos.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA", los permisos,

licencias y demás autorizaciones que sean necesários paÉ la realización de los trabajos, exc€pluando
aquellos que en la convocatoria o ¡nvitación se haya señalado que quedaban a cargo de "EL
CONTRATISTA".

OCTAVA. SUPERINTENDENCIA,

"El CONTRATISTA" se obliga a des¡gnar prevismente al inicio de la ejecución de los trabajos, al

'SUPERINTENDENTE", qu¡en d6berá permanecar en el sitlo de real¡zación de los m¡smos, 6stará
facultado para olry reclblr toda clase de notlflcaclones relaclonadas con los trabajos, aún las de carácter
personal, tomará las decisiones que se requ¡eran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato, así
como cumplir con lo establec¡do en el primer pánafo del art¡culo I 1 7 de RLOPSRM y las funciones que

le confiere el artículo 125, fiacrjón ll del mismo Reglamento.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier
momento, por causas justificadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos, y "EL
CONTRATISTA" tendÉ la obligación de nombrar a otro que reúna los requ¡sitos ex¡gidos en la
convocatoria o la invitación.
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NOVENA. DE LA DESIGI'IICIÓN OCI
supsnvlslóru DE Los rRABAJos.

RESIOENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá la residencia de obra con antelac¡ón a la fecha pactada
para el ¡nic¡o de los trabajos, guien fungirá como su representante ante ,,EL coNTRATlsrA,,y seÉ la
responsable directa de la supervis¡ón, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la
aprobación de las est¡maciones presentadas por ,,EL CONTRATISTA".

LA DEPENDENCIA O ENTIDAO POONÁ ESTABLECER LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALMENTE A LAS PREVISTAS E¡¡ EI NNflCUTO 1I3 DEL RLOPSRM.

oÉcl¡tr. oe m elrÁcoRA.

La b¡tácora es el ¡nstrumento técnico que const¡luye el medio de comunicación entre ,,LAS PARTES",
en Ia cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los
trabajos.

El residente deberá abrir la bitácora con una nota de apertura previo a la fecha de inicio de los trabajos
establecida en el presente contrato.

El uso de la bitácora electrónica es obligatorio pa¡a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" y "EL
coNTRATlsTA". su elaboración, anotaciones, control y segu¡m¡ento, se hará por med¡os remolos de
comun¡cación eleclrónic¿l por el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que
§e encr¡entre disponible, quienes para su uso deberán cumpl¡r con lo dispuesto en los artfculos 52 Bis
de la LOPSRM, así como el 123 y 't26 det RLopsRM y con el "ACUERDO por el que se establecen tas
disposiciones adm¡nistrat¡vas de carácter general para el uso del Sistema de Bitácora Electrón¡ca y
Segu¡miento a Obra Pública', publicado en el Diario Oficial de la Federación el i 1 de junio de 201g.

La Secretarla Anticorupción y Buen Gobiemo en ca6os excepcionales autorizará que la elaboración
control y seguimiento de la Bitácora se real¡ce a través de med¡os de comunicac¡ón convencional cuand
las dependencias y ent¡dades lo soliciten en alguno de los casos establec¡dos en el artículo 52 Ter
la LOPSRM.
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La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las funciones
previstas en el arlículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los regislros en la Bitácora conforme al artículo
125, ftac¿ión I del mismo ordenamiento.

La bitácora se cenará en la fecha de autorización de la esümac¡ón final.
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'EL CONTRATISTA" se obliga a

a) Cumplir con las Normas de Calidad apl¡cables a los materiales y equipos que se utilicen en la

ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato;
b) Realizar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecut¡vo y especificaclones pactadas por

.,LAS PARTES";
c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en

los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen
a causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros, en qryo c:tso, se hará efecliva la
garantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad inteleclual e
¡ndustrial;

e) No transferir a terceras p€rsonas fisicas o morales sus derec'hos y obligaciones derivados de
este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaFs ejecutrados, salvo los derechos de cobro
sobre las est¡maciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los términos de la "LOPSRM" y el "RLOPSRM";

f) Responder de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que subcontrate para la ejecuc¡ón
de los trabajos, por lo que el subcontrat¡sta no tendrá n¡nguna acción o derecho para hac€r valer
en conlra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por tales obligaciones;

g) Solic¡tar la autorizac¡ón prev¡a a la persona ütular del Área responsable de la ejecución de los
trabajos, para subcontratar, si posterior a la adjudicac¡ón del contrato, "EL CONTRATISTA'
tuviera dicha necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

DÉCIMA SEGUNOA. AJUSTE DE COSTOS

AJurto y sctuallzac¡ón a los co3tos diroctog

"LA§ PARTES" acu€rdan que, en c¡rso de qu6 procadan, llovarán a cabo la revisión y ajuste de los
có§to§ que lntegran los pleclo§ unltaños pactrados en este contrato, cuando a part¡r del acto de
presentación y apertura de proposiciones ocurran c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el
contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no
ejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
conespondienle.

La revis¡ón y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del artfculo 57
facción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo prev¡sto en los artículos 56 y 58 del c¡tado ordenamienlo
legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del 'RLOPSRM".

úrrtlinaoiryt y Vh|eulnelón AúninliEtrtl\,¡
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DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE "EL CoNTRATISTA".
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En el caso de la mano de obra, los incrementos o decremenlos de los costos de los insumos serán
calorlados mn base en los indices para la aclualizac¡ón de costos de obras públ¡cas que em¡te el
lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl). Cuando los índ¡ces que requieran tanto "EL
CONTRATISTA" como "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", no se endrentren denfo de los publ¡cados
por €l lNEGl, las dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que
¡nvest¡guen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o util¡zando los lineamientos y metodologia que expida el
INEGI.

Ajuste de costos ¡ndir€ctos y flnanciam¡ento.

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al cincuenta
por clento de su ¡mporte original establec¡do o del plazo de ejecución o de ambos, prev¡a autorizac¡ón
de la Secretaría Anticonupción y Buen Gobiemo a través de la Unidad de Contratac¡ones Públ¡cas, el
Á,rea responsable de la ejecución de los trabajos junto con "EL CONTRATISTA", deberán revisar los
costos indireclos y del financiamiento orig¡nalmente paclados y determ¡nar la procedencia de ajustarlos
a las nuevas cond¡c¡ones en caso de que éstas se presenten, en térm¡nos de lo establec¡do en el artículo
59 Bis de la LOPSRM.

Para reconocer en el costo por f,nanclaml€nto las varlaciones de la tasa de lnterég que ¡,EL

CONTRATISTA" haya considerado en su proposición, 'LA OEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá
sujétarse a lo d¡spuesto en el artículo 217 del "RLOPSRM".

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN
LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajuste al costo por financ¡amiento, por retraso en la entrega del anticipo, en contratos
que comprendan dos o más ejercicios, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" debe considerar lo
establec¡do en el procedim¡ento señalado en el artículo 218 del "RLOPSRM".

Ajuste de costo por cargos adlclonales.

Los cargos adic¡onales solamente serán ajustados cuando las dispos¡ciones legales que les dieron
origen establezcan un incremento o decremento para los mismos.

EN CASO OE QUE LAS OBLIGACIONES OE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,
SE DEBERA INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Ajurto do costo por monsda oxtranjera.

C(x)rdinaoión I Vmcul¡ció,i 
^dm 
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La rovisión de los costos indiractos y d6l flnanclem¡onto se realizerá siempr€ y cuendo 9e encuentre
vigente el contrEto, conforme al procedlmlento est€blecido en el artlculo 102 del "RLOPSRM",
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Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetará a lo previsto por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
en la convocatoria, o invitación, así como el que se seleccione de entre los establec¡dos en el artículo
57 de la LOPSRM, y se sujetará a las reglas establecidas en el artículo 184 de su Reglamento.

oÉcn¡re TERcERA. MoDrFrcAcroNEs AL coNTRATo.

'LAS PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dentro de su presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante conven¡os celebrados en términos del artículo 59 de la "LOPSRM", siempre y cuando éstos,
no ¡mpl¡quen variaciones sustanciales al proyecto ejecutivo original, ni se celebren para eludir en
cualquier forma el cumplim¡ento de la "LOPSRM".

Para efBcto de roal¡zar dichas modiflceclonos, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" justificará de manera
fundada y expllcita las razonea para la modificsción del pr€sente contrato, Las modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar la8 condicione§ qu6 §e rel¡eren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del
obj€to d€ e3te contrato, ni convenirse pare eludir 6n cualqui€rfoma el cumplimiento da la 'LOPSRM" o
de los Tratados.

Las mod¡ficaciones al plazo de ejecución de los trabai)s, serán ¡ndependientes a las modificaciones al
monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para f¡nes de su formal¡zac¡ón puedan
integrarse en un sólo documento, distingu¡éndolos unos de otros, anexando la documentación que los
soporte para efectos de pago.

Una vez determinadas las posibles mod¡f¡cac¡ones al contrato, la suscripción del convenio respectivo
será re§pon6abilidad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá exceder de cuarenta
cinco dfas naturales, contados a partlr de la menc¡onada determ¡nación.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo d€ conven¡os en monto o en plazo, dichos concopto
§e deberán considerar y administrár independientemente a los originalmente pactados en este contralo,
debiéndose formular estimaciones especlficas, I efecto de tener un contrcl y segu¡miento adecuado.

DECIMA cUARTA. CANTIDADES Y coNcEPToS ADICIoNALES.

(.loord¡¡¿$ión y Vinculnciür Ad$r¡lrroti\a
Av. Méirco v Abá&,lo IVN Colrntá CÉtüo. Pálecro dr (nrhrsmo ( P 6lu00 lcpc. Ná) aflr

3lt 215:t (¡lI I 2t5 21 0t l3lt :t521 02 IPágina 11 de 20

Las modiflcaciones a esle contrato podrán realizafse en aumento o en reducción del plazo de ejecución
o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejec{,¡ción, los periodos se expresaÉn en días nalurales,
y la determinación del porcentaje de variación se haÉ con respecto del plazo de ejecución pactado; en
tanto que, s¡ es al monto, la comparaclón será con base en el monto original convenido en este contrato.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la
celebración del o los convenios modificatorios, considerándose éstos parte de este contrato.
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Cuando durante la ejecuc¡ón de los trabajos se requiera de la realizac¡ón de cantidades adic¡onales o
conceptos no previstos en el catálogo orig¡nal, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá autor¡zar el
pago de las est¡mac¡ones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebrac¡ón de los convenios
respect¡vos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato.
Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente;
tratándose de los conceptos no prev¡stos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitar¡os
deberán serconciliados y autorizados, previamente a su pago, acorde con lo previsto en el último pánafo
del artísrlo 59 de la LOPSRM.

Si durante la ejecución de los trabajos, "EL CONTRATISTA" Se percata de la neces¡dad de ejecutar
cantidades adic¡onales o conceptos no prevlstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a
'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", para que ésta resuelva lo conducente, y "EL CONTRATISTA" sólo
podÉ ejecutarlos una vez que anente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la
residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su

autorización.

Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" requiera de la ejecución de trabajos o conceptos no prev¡stos

en el catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y regislrados en la Bitácora por el
residente.

A los precios unitarios generados para los referidos mnceptos se deberán aplicar los porcentajes de
¡ndirectos, el costo por financ¡amiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos en el
presente contrato, salvo lo previsto en el articulo 102 del RLOPSRM.

DÉCIMA QUINTA. RETENGIoNES Y PENAS coNVENCIoNALES

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" verilicará que los trabajos objeto de este contralo se estén realizando
por "EL CONTRATISTA" conforme al progrttma de ejecución respectivo.

Si de la verificación s6 desprendo que elavanca de la ejecución de los trabajos es menorde lo qu€ debió
realizarse, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicará una retenc¡ón económica del 3 o/o, calculado en
función del ¡mporte de los trabajos no ejecutados conforme al programá de tr¿¡bajo acordado entre "LAS
PARTES". Dlchas retenclones podrán §er recuperada6 por "EL CONTRATISTA" en las sigulentes
estimaciones, s¡ regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimisnto de "EL
CONTRATISTA" mediante nota de b¡tácora u ofcio y se ¡nclulrá en la estimac¡ón que corresponda a la
fecha en que se determ¡ne el atraso en el cumpl¡m¡ento.

En caso de existir retenc¡ones a la fecha de term¡nación de los trabajos pactada en el contrato y trabajos
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". La cant¡dad

Coodins¡ri&r f. Vinúhción Adn¡&ist¡6tir.s
A\,. Méirso v Abú¡olo ¡yñ Coloruá Cefltt) Paldaio de ClobiBño C.P 63000 Tepi§, Nay¡rit
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En ceso de qu6 "EL CONTRATISTA" lnorna en atraso en el cumpllmiento de las fechas psctjadas para

la oj€qrción total de los trebajos, objeto d6l pr€sonb contrz¡to, confome a lo €stablecido en el programa

de ejec¡.¡ción de los trabaJos vlgente y ac,ordado enüe "LAS PARTE§", el Residente aplicará la pena

convsnc¡onal, por cada día d6 atraso sobre el importe dé los trabajos no ejecutados, de conform¡dad con
€l pres€nte contrato y sus respeclivos anexo6.

El Residente, una vez cuantificada la pena convenc¡onal la notificará a "EL CONTRATISTA" a través
de oficio o nola de bitácora.

La cantidad determ¡nada por concepto de penas convencionales que se cuantif¡que a partir de la fecha
de terminac¡ón del plazo s€ haÉ efectiva contra el ¡mpole de las retenciones económicas que haya

aplicado "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

PARA EL CASO DE OUE SE PRESENTE IE G¡RNruTfE DE CUMPLIMIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

El importe de la pena convenc¡onal no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento del contrato.

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACIÓ¡.,¡ OC LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTo BAJo EL SUPUESTo DEL ARTICULo 42 FRACoIÓN Ix DE LA LoPsRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:

El imporle de la pena convencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total del contrato

DÉcrMA sExrA. suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa jusüf¡cada, en aryo caso cubrirá a "EL CONTRATISTA" los trabajos
eJ€cutados no pagados y, prevla sollcltud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se
trate.

La fecha de term¡nación de los trabajos se pronogará en ¡gual proporción al periodo que comprenda la
suspensión de los mismos, s¡n modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará
mediante el acta circunstanciada de suspensión.

IPágina 13 de 20

determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a parlir de la fecha de
lerminación del plazo se hará efecl¡va contra el ¡mporte de las retenciones económ¡cas que haya
aplicado "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motívaron la suspensión, el contrato podrá conünuar
produciendo todos sus efectos legales, si la "LA DEPENDENCIA o ENTIoAD" así lo determina.

En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requ¡eran ser rehabilitados o
repuestos, deberán recono@rse y pagarse mediante la celebrac¡ón de un convenio en los términos del
artículo 59 de la "LOPSRM", siempre que no se trate de deficiencias o inanmplim¡entos anteriores
imputables a "EL CONTRATISTA".

oÉCITt¡e SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por terminado anücipadamente el presente contrato
cuando concurran razones de inlerés general; ex¡stan causas justiÍicadas que le ¡mpidan la continuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño
o perjuicio grave al Estado; se dotermine le nul¡dad d€ actos que dieron origen al contrato, con motivo
de la resolución d€ una inconformidad o intorvanc¡ón de oficio em¡tida por la Secrgtaría Anticonupción
y Buen Gobiemo, o por resoluclón de autoridad judicisl competente, o bien, no sea posible determinar
la t€mporal¡dad d€ la Euspensión de los trebajo§ a qu€ s€ refiore este contrato. En 6slos supuestos, ,,LA

DEPENDENCIA o ENTIDAD,, reembolcará a -EL coNTRATlsrA" los gaslos no rccuperablee en que
haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
direciamente con la operac¡ón conespondiente.

Una vez comunicada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la terminación antic¡pada del contrato,
procederá a tomar inmed¡ata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de
las instalac¡ones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de,,EL coNTRATlsrA,,, acta
circunstanc¡ada delestado en que se encuentre la obra, En el caso de entidades, el acta circunstanciada
se levantará ante la presencia de fedatario público- El contrat¡sta estará obligado a devolver a ,'LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de diez días naturales, contados a partir del iniclo del
proced¡miento de terminación antic¡pada, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la
reálizacíón de los rabajos.

DÉCIMA OcTAvA. RESCIslÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTR,ATo

"LA DEPENDENGIA O ENTIDAD" podrá inio¡ar en cualquier momento el procedimiento de rescisión,
cuando "EL CONTRATISTA', incura en alguna de las siguientes causales:

No iniciar los trabajos objcto de este Confato dcntro de los 15 (quincc) días siguientes a la fccha

gl
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor, no ex¡st¡rá ninguna responsabilidad
para "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" y "EL coNTRATtsrA", debiendo únicamente suscrib¡r un
@nven¡o donde se reconozca el plazo de suspens¡ón y las fechas de ¡nicio y term¡nación de los trabalJs,
sin modificar el plazo de ejecución establecido en este Contrato.

ü
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V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

vt. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por

escrito de'LA OEPENDENCIA O ENTIDAD";

vI TransJerir los derecños de cobro derivados del contrato sin contar con la autorizaclón por escrito

cle "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

vilt No otorgar a ,,LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" y a las dependencias que tengan facultad de

interven¡r, las facilidades y datos necesarios para la ¡nspección, vig¡lancia y superv¡s¡ón de los

materiales y trabajos;

tx lncumplir con el compromiso que, en su caso, haya adqu¡rido al momento de la suscripc¡ón del

contft¡to, relatlvo a la re6erva y confidencialidad de la informaclón o documentació
proporcionada por "L,q DEPENoENCIA O ENTIDAO" para la ejeqrciÓn de lo§ trabajo§;

Cambiar su nacionalidad por otra, en 6l caso de que haya s¡do ostablacldo como requislto tsná

una determlnada nacionalidad:

Xl. lnvocar la protecc¡ón de su gobiemo en relación con el contrato, cuando sea extranjero, e

1

x
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convenida, s¡n causa justificada, conforne a la "LOPSRM" y su Reglamento;

ll. lntenumpir in justificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer alguna

pade de ellos, que hubiere s¡do deteciada como defectuosa por "LA OEPENDENCIA O

ENTIDAD";

lll. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en este Contrato y sus anexos o sin

mot¡vo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente;

lV. lncumpl¡r el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o

equipo y maquinaria de construcc¡ón, y que a juicio de "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD", el

atraso pueda d¡ficultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución

estipulado en esle Contrato.

No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la falta

de pago de estimaciones o la falta de ¡nformación referente a planos, especificaciones o normas

de calidad, de entrega fis¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oporluna de materiales y

equ¡pos de instalación permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporcionar o sumin¡strar

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los

trabajos;
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xil lncumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente
contrato.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIOADES, ATENDIENOO A LAS CARACTERÍSTTAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIOAO DE LOS TRABAJOS, PODRAN ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS
CAUSAS DE RESCISIÓN.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedimionto de rescisión en términos de los
artículos 61 de la LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM.

DÉCIMA NoVENA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA'deberá notmcar a 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD', a través de la bitácora o

exc€pcionalmente po¡ escrito, la terminación d€ los trabajos objeto del presenle contrato, anexando los
documentos que lo soporten e induirá una relación de las estimaciones o de los gaslos aprobados,
monto ejercido y créditos a favor o en contra, par:! que ésta, en un plazo de no mayor a qu¡nce dias a
partir de la notificación del contratista, verif¡que la debida terminac¡ón de los m¡smos conforme a las
condic¡ones establec¡das en el contrato.

Si durante la verificac¡ón de los trabails,'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' encuenlra defic¡encias en

la terminac¡ón de los mismos, solicitaÉ a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efeclo de que éstas se

conijan conforme a las condiciones requeridas en el presenle contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de veriñcación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la
reparación de las deficiencias; en este periodo, no se aplicaÉn penas convencionales. Lo anterior, sin
perjuic¡o de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" opte por la rescisión adm¡n¡strativa de este contrato.

Al finalizar la verificac¡ón de los trabajos, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" contará con un plazo de
quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta

conespondiente, quedand0 lo8 trabajos ejeculado§ bajo 8u respon6abilidad,

EN CASO DE SER POSIBLE LA RECEPCóN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE
TEXTO:

"LA DEPENOENCIA O ENTIDAD" efectuará recepciones parclales de los trabajos cuando sln eslar
éstos conclu¡dos, a su juicio existan lrabajos terminados, identif¡cables y susceptibles de util¡zarse y
conservarse, levantando el acta circunstanc¡ada.

VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", dentro de los sosenta días naturales
siguienles a partir de la recepción física de los trabajos, elaborarán el finiquito conespondiente, a efecto
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de dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el
ada de recepción fis¡ca de los trabajos y la constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios
ocultos.

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deberá notificar por oficio o por med¡o de la bitácora a "EL
CONTRATISTA", a través de su ropresentante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha,
lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niquito y en c€lso de que no acuda, "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contrat¡sta dentro ds un plazo
de d¡ez días naturales, contado a partir de su emisión; para que éste en un plazo de quince dias nalurales
siguientes al de la fecha de not¡ficación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gesüón, se dará por aceptrado.

De ex¡stir desacuerdo entre "LAS PARTES" respeclo al finiqu¡to, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"
procederá en términos del pánafo anterior.

En el finiqu¡to se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de "LAS
PARTES", el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el
fin¡quito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre coslo de los
trabajos.

Si del fin¡qu¡to resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" deberá l¡quidarlos dentro del plazo de quin@ días naluraleE sigu¡entes a la firma del f¡n¡quito,

caso contrario deberá elaborarse el acta de extinc¡ón de derecfios y obligaciones una vez liqu¡dado el
saldo.

Si resulta que ex¡sten saldos a favor de'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", el ¡mporte de los mismos
se deducirá de las canlidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y s¡ no fueran
sufic¡entes éstos, ex¡g¡rá por of¡cio para que se realice el re¡ntegro dentro de los d¡ez dias naturales
s¡gulentes y de no hacerlo, se generarán gaslos ñnancieros hasta la fecha en que efectivamente las
csnt¡dsdes 8e pongen s diEposición de "LA 0EPENDENCIA O ENTIDAD", en términoe de lo establecido
6n 6l artÍculo 55 de la "LOPSRM".

En ca6o de no obtenerce sl rsintegro, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a hacer efec{vas
la3 g€rantias que s€ €ncuenlr€n vlgentos.

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de "EL CONTRATISTA" con el finiquito, o bien,
no acuda a la elaborac¡ón del m¡smo, 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pondrá a disposición de éste
el pago conespond¡ente, mediante su ofr€c¡miento o la consignación respecliva.

Cuando la l¡quidación de los saldos se realice dentro de los quince dlas naturales s¡guientes a la firma
del fin¡quilo, éste podrá util¡zarse como el acla administrativa que dé por extingu¡dos los derechos y
obligac¡ones, deb¡endo agregar únicamente una manifestación de "LAS PARTES" de que no existen
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otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligac¡ones que genera este
contf:rto, sin derecho a ulterior reclamación.

El documento en el que conste el finiquito debeÉ reunir como mínimo los requisilos que se indi€n en
el artículo 170 del "RLOPSRM".

vrcÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y ExCLUSIÓN LABORAL

'EL CONTRATISTA' reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que interv¡enen en la ejecución de los trabajos, desl¡ndando de toda responsabil¡dad a "LA

DEPENDENCIA O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su c:¡so puedan efectuar sus
trabajadores, sea de Índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar
patrón sust¡tuto, patmn sol¡dario, beneficiario o intermed¡ario.

"EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contft¡te para la atención de los asuntos encomendados por'LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD', as¡ como en Ia ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL CONTRATISTA' exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD'de cualquier responsabil¡dad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso
pudierá llegar a geneft¡rse, relacionada con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, 'LA DEPENDENCIA O
ENTIOAD'reciba una domanda laboral por parle de trabajadores de 'EL CONTRATISTA", en la que se

reclame la solidaridad y/o sustituc¡ón patronal a 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAO', "EL

CONTRAT|STA" queda obligado a dar cumplim¡ento a lo establecido en la presente cláusula.

EN CASO OE CARACTER INTERNACIONAL CON COBERTURA DE TRATAOOS O
INTERNACIONAL ABIERTA:

"EL CONTRATISTA" deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal

€xtranjero que haya contratrdo, cuanto @n las autorizac¡onos y p€rm¡sos m¡gratorios de intemación y
legal estancla para laborar en el pals, asi como las demás dlsposlclones legales ápllcables en materla
de ¡mpuestos y de seguridad soc¡al, en térm¡nos de la normatividad aplicable.

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre elcontenido de la convocatoria, ¡nvitación
y éste contrato, prevalecerá lo establecido en la convocátoria o invitación, según conesponda.
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Asítambién, "LAs PARTES" acuerdan que, en el supuesto de existirdurante la ejecución de tos trabajos
d¡screpancias de carácter lécnico o administrar¡vo, se sujetarán al siguiente procedim¡ento:

Dentro de los 3 dias hábiles contados a partlr de la fecha en que se hayan asentado las discrepancias
en la b¡tácora, "EL coNTRATlsrA" presentará a ,,LA DEpENoENctA o ENTIDAD" un escrito por
medio del cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten tos hechos,
para que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAO" en un plazo no mayor de 2 d¡as háb¡les contados a part¡r
de la recepción del escrito, convoque a reun¡ón de trabajo para d¡rimir las discrepanc¡as.

En caso de llegara una solución, se levantará un acta administrativa, en la cr¡al se indicarán los acuerdos
adoptados por "LAS PARTES", m¡smos que deberán quedar registrados en la bitácora.

En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrat¡va conespondiente de los hechos
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoñdadss conespond¡ent€s, lo cual quectará registrado €n la b¡tácora.

Lo anterior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan sol¡citar a la Secretarfa AnücomJpción y Buen
Gob¡emo llevar a cabo el procod¡mionto de concil¡ación señalado en el artículo 95 de la "LopsRM".

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la
ej€cución y cumplimiento del presente contrato podrán somet€rse al procedimiento de conciliac¡ón
establecido en los artfculos gs, 9s Bis, 96 y 97 de la LopsRM, y 284 at 294 de su Reglamento.

V|GESIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformac¡ón que se íntercambie de conformidad con las dispos¡c¡ones
del pres€nte ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la
consecuciÓn del objeto del pres€nte contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo
establecido en las d¡sposic¡ones v¡gentes en materia de tÉnsparencia y acceso a la información pública
y de protección de datos personales, y demás legislac¡ón aplicable.

El traüam¡ento de los datos p€rsonales que "LAS PARTES" recabon con motivo de la celebración dsl
pre§ente contrato' deberá de realizarse con base en lo previ6to en 106 Avisos de privacidad fespeclivo§.

"EL CONTRATISTA" asume qralqu¡er responsabilldad que se dertve det incumplim¡ento d6 su parte, o
de sus empleado6 a las obligac¡ones de confidencialidad descritas en el preBenie contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN,

I
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"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento de este confato, así como para
lo no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales
con sede en Tepic, Nayarit, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón
de su domic¡lio aclual o futuro.

VrcÉSIMA SEXTA. LEGISLAcIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto del
presente contralo a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, su
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de
Procodimienlos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacandaria y su Regtamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA, VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigenc¡a del contrato ¡niciará con la suscripción del mismo por,.EL coNTRATlsrA', y finalizaú
cuando se f¡rme el acta de extinción de derechos y obligaciones de "LAS PARTES", o bien, se acfualice
el supuesto al que se ref¡ere el últ¡mo pánafo del artículo 170 del ,,RLOPSRM',.

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal
de todas y cada una de las estipulac¡ones que el presente ¡nstrumento juridico cont¡ene, por lo que lo
ratifican y firman en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los dieci6éis dlas del Mes de Octubre del Veinte
Vointic¡nco.

POR.
.LA DEPENDENCIA O ENTID

NOMERE

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ

POR:
.EL CONTRATISTA'

NOMBRE

BIONGAMA INGENIERIAS
APLICADAS S.A. DE C.V,

/1

rl

CARG R.F.C.

DIRECTOR RALE ED LE A

/*
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NOMBRE Y MA R.F.C.

CUARTO
NOVERON NAVA
ING. G SBRl9O32OUAO
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